NÚMERO CINCUENTA Y UNO.- En la Ciudad de San Miguel, a las nueve horas del día diecisiete de agosto del  año dos mil.- Ante mí, JOSE FLORENCIO CASTELLON GONZALEZ, Notario, de este domicilio, comparecen las señoras NN/AA, quien firma “ I. D Bonilla De F.” de sesenta y dos años de edad, Profesora I. P., de sesenta y dos años de edad, del domicilio de Jiquilisco, Departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad Número cinco- dos- cero cero cinco mil setecientos sesenta y uno;  NN/AA, quien firma “ María Priscila Bonilla de Meléndez”, de cincuenta y cuatro años de edad, de oficios domésticos, del domicilio de Nueva Esparta, Departamento de La Unión, con Documento Único de Identidad Número cero siete- once- cero cero dos mil seiscientos siete; NN/AA, quien firma “ R. C. B. Medrano”, de cuarenta y cinco años de edad, Costurera, del domicilio de Usulután, con Documento Único de Identidad Número cero cinco- cero uno- cero cero sesenta y seis mil novecientos sesenta y cinco;  NN/AA, quien  firma  “ R. I. B. M.”,  de treinta y seis años de edad, de oficios domésticos, del domicilio de Nueva Esparta, Departamento de La Unión, con Documento Único de Identidad Número cero siete- once- cero cero seis mil ciento noventa y cinco;  y NN/AA, quien firma “ E. A. Bonilla”, de treinta y cuatro años de edad, Licenciada en Administración de Empresas, del domicilio de Nueva Esparta, Departamento de La Unión, con Documento Único de Identidad Número cero siete- once- cero cero seis mil novecientos cuarenta y cuatro;  Y ME MANIFIESTAN: Que según documento que me presentán fuerón hijas de la Difunta señora CATALINA MEDRANO, quien fué de setenta y ocho años de edad, Viuda, de oficios domésticos, siendo su último domicilio Barrio El Calvario, Nueva Esparta, Departamento de La Unión.- Que por la suma de VINTICINCO MIL COLONES, que tienen recibidos a su entera satisfacción departe de sus hermanas  nn/aa, quien firma “ Emma Bonilla”, de sesenta años de edad, de oficios domésticos, con Documento Único de Identidad Número cero siete- once- cero cero cero ochocientos cuarenta y ocho;  y nn/aa, quien firma  “ R. E. Bonilla”, de cincuenta y cinco años de edad, Empleada, con Documento Único de Identidad Número cero siete- once- cero cero cero dos mil cuatrocientos diecinueve; ambas del domicilio de Nueva Esparta, Departamento de La Unión, CEDEN sus derechos Hereditarios que en conceptos de hijas les corresponde en la Herencia que Abintestato dejará su madre antes referida; facultandolas para que puedan seguir los trámites correspondientes de la Aceptación de Herencia por la vía que ellas estimen convenientes, sea está Judicial ó Notarial;.- Agregándo en este estado las comparecientes que entre los bienes que su Difunta madre no dejó Empresas Mercantíles, por consecuencia le hacen la tradición del dominio posesión, y demás derechos que como Herederas les correspondía, en los bienes dejados por su difunta madre nn/aa; y me dicen: nn/aa, Y nn/aa, de las generales antes expresadas, que aceptan los derechos Hereditarios que en éste momento se les hace, y se dán por recibidas del dominio, posesión y demás derechos que les correspondían a las cedentes.- Así se expresarón las comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento, y leído que les hube lo escrito en un solo acto ininterrumpido, íntegramente dijerón que está redactada conforme a sus voluntades, por lo que la ratifican y firmamos DOY FE.-  
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